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JUICIO: COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A. c/ JIMENEZ CARLOS ALBERTO, JIMENEZ
MARIA PIA Y CORREA CARLOS ALBERTO s/ REPETICION DE PAGO - EXPTE N° 210/24

Concepción, 30 de septiembre de 2024.-

 Téngase presente lo manifestado por el Dr. Luis María Courel en su presentación de fecha
27/09/2024. Por deducido el recurso de revocatoria en tiempo y forma. Asistiendo razón en sus
dichos en cuanto a que para el caso de impugnarse las medidas cautelares mediante el recurso de
apelación se concederán sin efecto suspensivo, es que corresponde REVOCAR por contrario
imperio el segundo párrafo del punto I del decreto de fecha 18/09/2024, sin establecer texto alguno
en sustitutiva.

 Asimismo, téngase por contestados los agravios en tiempo y forma. En consecuencia, corresponde
elevar los presentes autos a la Excma. Cámara Civil y Comercial Común de este Centro Judicial,
sirviendo la presente de atenta nota de estilo. JAJ
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